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RESOLUCIÓN 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 140-2019-OS/DSE/STE

Lima, 13 de mayo del 2019

EXP. N°:  EOT-2018-001
SIGED N°: 201800031700
Procedimiento: Exoneración de compensaciones por interrupción programada
Asunto: Recurso de Reconsideración
Recurrente: ELECTROSUR S.A.
Resolución impugnada N°: 49-2018-OS/DSE/STE

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1 Mediante la Carta N° GT-0212-2018, recibida el 22 de febrero de 2018, ELECTROSUR S.A. (en 
adelante, ELECTROSUR) solicitó a Osinergmin la exoneración del pago de compensaciones por el 
corte programado para el 11 de marzo de 2018 en la S.E. Los Héroes y S.E. Parque Industrial, entre 
las 05:30 y las 09:30 horas (4 horas), a fin de realizar trabajos en relación al proyecto “Instalación de 
la Línea de Transmisión 66 KV Los Héroes - Parque Industrial”.

1.2 Mediante la Resolución N° 49-2018-OS/DSE/STE, emitida el 2 de marzo de 2018 y notificada el 6 de 
marzo de 2018, se declaró infundada la solicitud de exoneración de pago de compensaciones por 
interrupción programada.

1.3 Mediante la Carta N° GT-0297-2018, recibida el 14 de marzo de 2018, ELECTROSUR interpuso 
recurso de reconsideración contra la Resolución N° 49-2018-OS/DSE/STE, manifestando lo 
siguiente:

a) A la fecha, la LT 66 kV Los Héroes - Parque Industrial no se encuentra en servicio debido a las 
ampliaciones de plazo que se le otorgó al contratista. Al respecto, ELECTROSUR presenta como 
evidencias las siguientes Resoluciones de Gerencia General que declaran procedente las 
ampliaciones de plazo solicitadas: Nº G-026-2018-ES emitida el 2 de marzo de 2018, G-012-
2018-ES emitida el 2 de febrero de 2018, G-098-2017-ES emitida el 29 de diciembre de 2017, G-
066-2017-ES emitida el 6 de noviembre de 2017, G-017-2017-ES emitida el 3 de mayo de 2017 y 
G-095-2016-ES emitida el 30 de diciembre de 2016.

b) Ha levantado las observaciones referidas a que la Memoria Descriptiva presentada se 
encontraba incompleta.

c) El informe técnico cuenta con la firma y sello de un ingeniero mecánico-electricista colegiado y 
habilitado. Adjunta el certificado de habilidad vigente.

d) Con la documentación que adjunta a su recurso de reconsideración, habría subsanado el 
incumplimiento de presentación de los requisitos señalados en el numeral 8 del Procedimiento 
para Exoneración de Compensaciones por Interrupciones Programadas, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 106-2010-OS/CD.

2. ANÁLISIS

2.1 De acuerdo con lo establecido en el literal d) del numeral 3.1 de la Norma Técnica de Calidad de 
los Servicios Eléctricos, aprobada mediante el Decreto Supremo N° 020-97-EM y modificada por 
los Decretos Supremos Nos. 026-2006-EM y 057-2010-EM, corresponde a Osinergmin evaluar las 
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solicitudes de exoneración del pago de compensaciones por la ejecución de trabajos de 
reforzamiento o ampliación de instalaciones existentes.

2.2 Asimismo, en virtud del artículo 3 del Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-
OS/CD, que aprueba disposiciones relacionadas a instancias administrativas en los 
procedimientos tramitados ante Osinergmin, corresponde al Jefe de Supervisión de Transmisión 
Eléctrica emitir pronunciamiento en primera instancia con relación a las solicitudes de 
exoneración de compensaciones por reforzamientos o ampliaciones de instalaciones existentes, 
presentadas por agentes que operan actividades de transmisión eléctrica.

2.3 Además, el numeral 7.1 del Procedimiento para Exoneración de Compensaciones por 
Interrupciones Programadas, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 106-2010-
OS/CD (en adelante, el Procedimiento), establece que la presentación de recursos impugnatorios 
se regirá de acuerdo a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.4 En ese sentido, considerando que la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que el recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el 
primer acto que es materia de la impugnación, corresponde al Jefe de Supervisión de Transmisión 
Eléctrica emitir pronunciamiento en primera instancia administrativa con relación al recurso de 
reconsideración interpuesto por ELECTROSUR contra la Resolución N° 49-2018-OS/DSE/STE.

2.5 El artículo 207 de la Ley N° 27444, modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, establece que el 
término para la interposición de los recursos administrativos es de quince (15) días perentorios; y 
el artículo 208 de la referida Ley señala que el recurso de reconsideración deberá sustentarse en 
nueva prueba.

2.6 En el caso bajo análisis, se advierte que ELECTROSUR interpuso su recurso de reconsideración 
contra la Resolución N° 49-2018-OS/DSE/STE dentro del plazo establecido en la normativa 
vigente, cumpliendo con los requisitos previstos en la misma norma y adjuntando nueva prueba, 
motivo por el cual se procederá a evaluar los argumentos del referido recurso administrativo.

2.7 El Procedimiento, en concordancia con la Tercera Disposición Final de la Norma Técnica de 
Calidad en concordancia con la Tercera Disposición Final de la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos, establece los requisitos que deben observar las empresas concesionarias para 
la presentación de solicitudes de exoneración de pago de compensaciones por interrupciones 
programadas, a causa del reforzamiento o ampliación de instalaciones del sistema de 
transmisión, así como los criterios de evaluación de dichas solicitudes por parte de Osinergmin.

2.8 Con relación a las pruebas y evidencias sobre el evento materia de análisis; cabe señalar que, el 
numeral 8 del Procedimiento establece que uno de los requisitos del Informe Técnico es la 
presentación de una Memoria Descriptiva o Estudio del Proyecto. Asimismo, el numeral 4.4 del 
Procedimiento señala que el Informe Técnico deberá ser firmado por un ingeniero electricista o 
mecánico-electricista, colegiado y habilitado para el ejercicio de la profesión. 

2.9 De las pruebas que obran en el expediente, se advierte que ELECTROSUR, como parte de su 
recurso de reconsideración, ha presentado seis Resoluciones de Gerencia General, emitidas por el 
Gerente General de la concesionaria, en las cuales se explica los motivos por los cuales se otorgó 
ampliaciones de plazo de ejecución al contratista.

2.10 Por otro lado, en la resolución impugnada se señalaba que la Memoria Descriptiva fue entregada 
de forma incompleta, así se indica que habría faltado adjuntar: 

 Planos de ubicación de los nuevos equipos de 60 kV en ambas subestaciones.
 Imágenes fotográficas que sustenten el avance del proyecto; es decir, de las nuevas 

celdas de 60 kV instaladas en ambas subestaciones y de la nueva LT 60 kV Los Héroes – 
Parque – Industrial.
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 El cronograma de actividades programadas para el próximo corte, en formato GANTT.
 El Estudio de Operatividad de la LT.
 Informar si después de este corte, la LT 60 kV quedará en servicio definitivamente.
 Informar con detalle y precisión en qué etapa se encuentra el proyecto. 

2.11 Al respecto, se observa que ELECTROSUR, a través de su recurso de reconsideración, ha cumplido 
con presentar la documentación faltante, dándose por subsanado este extremo observado.

2.12 Finalmente, se observó que el Informe Técnico que acompañaba a la solicitud de exoneración de 
compensaciones por interrupción programada no había sido firmado por un ingeniero electricista 
o mecánico-electricista colegiado y habilitado. Sobre el particular, se advierte que el Informe 
Técnico presentado adjunto al recurso de reconsideración, se encuentra debidamente firmado y, 
además, ELECTROSUR ha presentado el certificado de habilidad vigente del ingeniero.

2.13 De lo expuesto en los considerandos precedentes, al haberse determinado que ELECTROSUR ha 
cumplido en presentar válidamente la Memoria Descriptiva y que, además, el Informe Técnico 
presentado ha sido firmado por un ingeniero mecánico-electricista colegiado y habilitado, 
corresponde declarar fundado el recurso de reconsideración interpuesto por ELECTROSUR.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, el literal d) del numeral 3.1 y la Tercera Disposición Final de la Norma Técnica de 
Calidad de los Servicios Eléctricos, el Procedimiento para Exoneración de Compensaciones por 
Interrupciones Programadas, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 106-2010-OS/CD, y la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por el Decreto Legislativo N° 1272; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar FUNDADO el recurso de reconsideración presentado por la empresa 
ELECTROSUR S.A. contra la Resolución N° 49-2018-OS/DSE/STE y, en consecuencia, REVOCAR la citada 
resolución y declarar FUNDADA la solicitud de exoneración de compensaciones por la interrupción 
programada del 11 de marzo de 2018 en la S.E. Los Héroes y S.E. Parque Industrial, entre las 05:30 y las 
09:30 horas (4 horas). 
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